
SES10N 81.A ORUlNARIA EN JUE VES 12 DE SEPTIEMBRE UE 1940 
(ESPECIAr,) 

_ (De 3 a 4 P. M.)· 

PRESIDE~IGL\. DEI, SEÑOH CRÜCHAGA. 

SU.MARIO 

1. Se da cuenta de 'que aúu no ha envia
do la Imprenta el informe de Comisi6'.l 
sobre el proyecto referente a sueldos 
del Prof.esnrado y se propone suspen
der la presente sesióu en espera de di
eho informe, para considerar esta m:l
teria en la sesir.n de 4 a 7 ele la tarde. 
Así se acuerda. 

:2. El señol' Crllchalga (Presidente) rinde 
llOmeu,aje a la 111emol'ia del Presidente 
del Paragua'y, señor Estigarribia. y se 
acuerda enviar un telegrama de cond,)
lencía al Senado del Paragna¿-. 

:Se levanta la sesión. 

ASISTEN/CIA 

Asisti"lroll los señores: 
, 

.Alessandri 'R., Fernando Bravo O" Enrique . 

. Azócar A., -Guille·rmo. EITázuriz, Maximiano. 

EÓ!l."quez P., Alfonso. Estay 'C., Fidel" S. 

FiguerQa A., H~l·lláll. 

Lafertte -G., Elías. 

Lira I., Alejo. I 

Martinez M., Julio. 

Miehels, Rodolfo. 

Ortega, RU!d!eeindo. 

Silva ,C., Romua1do. 

Ureta E., Arturo. 

Urrejola, José Feo. 

Venegas, l\iáximo. 

y el seíiol' ::\-1 inistro ele Educación Públi
(·a. 

AC'I'A .APROl~ADA 

Sesión 79.a ordinaria, en 11 de septiembre 
de 1940. (Especial). 

Presidencia del señor Bravo. 

Asist.ieron Jos seííores: AJessalldri, A7.ó
~al', Barrueto, COilChá I.Juis Ambrosio, Cra
chaga, Errá7.uriz, F'igueroa, Grove Hugl), 
Gl"Oye :M annaduke, Gum.ncio, 'GU7,U1ÚIl, Hi.
riart, Lafertte, Lira, ::Vl"artínez Carlos A., 
}lénde7., Michels, :i\forales, Muño7..0pa7.o, 
Ortega, Rivera, H.íos, Rodríguez, Silva Ro
mnaldo,Bílva Matías, t'reta, Urrutia, Ve
negas ~. \Valker. 

El señor Presidellte (la ]Jor aprobada el 
149.-0rd. Sen. 
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acta de la sesión 77.a, en 9 del actual, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión 78.a, en esa mism¡¡ 
fecha, queda en Secretaría, a disposición oe 
los señores ¡Henadores, hasta la sesión pr6-
xima, para su aprobación. 

No se da cuenta. 

Orden del Día 

Se constituye. la Sala en sesión secret,a. 
para ocuparse de asuntos particulares, y I·.C 

toman las resoluciones de que se deja tes1i
... monio en acta por separado. 

1 .. a sesión pública no ,se reanuda. 

CUEmA 

Se dió cuenta: 

1.0 De los siguientes oficios de la Hono
rable Cámara de Diputados: 

Santiago, JI de septiem'bre de 1940. --L .• 
Cámara de Diputados ha tenido a bien ap1'0-
bar la modificación introducida por el Ho
norable Senado en el proyecto que autoriza 
a la Municipalidad de San Fernando para 
contratar un empréstito. 

Lo que tengo la honra de poner en cono
cimiento de V. E., en respuesta a vuesh'o 
oficio número 473, de fecha de hoy. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios g'lUll'de a V. E.- C. A. Cifuentes, 

Presidente aecitlental. - G. Montt Pinto, 
Secretario. 

Santiago, 12 de septiembre de 1940.-La 
Cámara de Diputados ha teni(10 a bien apro
Lar las monificaciones introducidas por d 
Honorable Senado, en el proyecto de ley 
por el cual se autoriza al Presidente· de la 

República para construir diversos fer.roca
r~iles en la zona sur del país; con excepción 
de que las' ,que consisten en suprimir los ar
tículos 6.0 y 7.0, que ¡han sido desechadas. 

{la Ique tengo a honra decir a V. E., e!l 

respuesta a vuestro oficio número 472, d~ 

fecha 11 del actual. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios gu.arde a V. R - C. A. Cifuentes, 

Presidente accidental. - G. Montt Pinto, 
~ecl'etario. 

Santiago, 12: de sCiptiembre de 1940. -
I,a Cámara de DiJputados ha tenido a bien 
aprobar el proyecto de ley remitido por el 
Honorable Senad{), relativo a la defensa del 
Fisco en los juicios de cobro de honorarios 
de peritos, con las· siguientes modificacio
nes: 

Artículo 4.0 

Ha sido suprimido. 

Articulo 3.0 transitorio 

¡la fráqe: " ... del número 2 del decrete. 
número 5,62 y del decreto número 1,022, de 
9 de febrero y de 16 de marzo de 1937, res
pectivamente, expedidos por el Ministerio 
de Hacienda"; ha sido redactada como sigue: 

\ -
" ... de los decretos expedidos por el Mi-
nisterio de Hacicncb númer-os 562 y 1,{)2.2. 
de 9 de fe'brero y de 16 de marzo de ]937,
respectivamente" . 
, Se ,ha reemplazado la frase: " ... la dis
posición del artículo 3.0", por la sig-uirnt(': 
" ... el autllento de sueldo en 111 ¡pro,porción 
que indica el artículo 3. o" ;y 

Se ha suprimido ·la frase final de este ar
tícul-o, desde c10nde dice: " ... en cuanto asig-
na ... etc." . 

Tengo a honra decirlo a Y. B., en res
puesta a vuestro oficio 'número 336, de 13" 
de agosto del presente año. 

Acompaño los antecedente~ respectivos. 
Dios guarde 1 V. E .-Oscar GajardQ.

G. Montt Pinto, Secretari<l. 
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Santiago, 12 de septiembre de 1940. -
Con motivo de la moción que tengo a ,hon- -
ra pasar a manos de V. ,E., la ,Cámara de 
Diputado"" ha tenido a bien prestar S" 

aprobación al si~uiente 

PROYECTO IDE· JJEY: 

, "Artículo 1.0 ,Se autoriza ,a la Mnnici
palidad de TocolPilla para .que {{¡rme con la 
Cor¡poración de :B"omento de la P.roducción 
lUla Sociedad Comercial, de responsabilidad 
limitad't, con el o,bjeto de instalar y ex¡plo
tal' el servicio eléctrico de aquella ciudad, 
con un capital mínimo de un millón cuatro
cientos mil pesos, ($ 1.400,000) de 10'3 cuales 
la mencionada Municipalidad aportará una 
cantidad no infel'ior el 3fiO,OOO pesos. 

lJa explotación. admini.stración y demá:;; 
mod1;llidades por las cuales se regirá la So
ciedad que /'iC formn, serán determinadas por 
las ,partes contratantes. 

Artículo 2.0 E',tl ley regirá desde la fe
cha de su ¡publicución en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.-Oscar Gajardo V.
G. Montt .Pinto, Secretario. 

Santiago, 12 de septiembre de 1940. -
Con motivo de la moción, informe y demás 
antecedenter- ,que tengo a h,onra ¡pasar a ma
llOS de V. E., la Cámara de Dipntados ha 
tenido a bien Iprestar su aprobación al si· 
guiente 

PROYECTO DE, LEY: 

"Artículo único. Queda abolida la pena 
de. aZOies. 

Deróganse el artículo 4. o de la ley de 3 
de ''lgosto de 187,6, y la ley de 10 de sep
tiembre de 1883. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
lJlieación on el "Diario Oficial". 

Dios g'u:1rde a V. E.-IOscar Gajardo V.
G. Montt Pinto, IS('cretarÍ<>. 

San tillg"-o , 12 de septiembre de 1940. 
Con motivo del Mensaje e informe que ten
go a ¡hom'a poner en manos de V. E., la Cá-

ill'::lra de IDiputados ha tenido a bien prestar 
su a¡prob;¡;ción al siguiente 

PROYEC'l'O tDE LE:Y: 

"Artículo único. Los bienes que pertene
cieron a la C011poración denominada "Cen
tr{) Cultural Obrero de 'Chanco", cuya per
sonalidad jurídic,a fuécancelad''t por decre
to 11Úmel'O 3,66'5, de 31 de julio de 1939, 
pa%rán a la nueva cOl'lpol'ación del mismo 
nombre, a la cual le fuéconcedido este be
neficio por decreto número 820, de 16 de 
febrero de 1940. . 

Esta ley regirá d('sde la fecba de su P'li
bliealjón en el "Diario OficÍ''11''. 

Di,)s guarde a V. E.-Oscar Gajardo.
G Montt Pinto, ~ecretario. 

DEBATE 

-Se ,abrió la sesión' a las 3.24 P. M. , 
con la presencia en la Sala de 14 señores 
Senadores. > 

I<Jl señor Cruchaga (Presidente). - En 
el, nombre de Dios, se abre la sesión. 

El aeta de la sesión 79. a, en 11 de sep
t iemhre, aprobada. 

El acta de la sesión 80. a,en 11 de se¡'J
tiembre, queda a disposición de los señores 
Srnadores. 

Se va a. ·dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría. 

-El señor Secretario da, lectura a la 
Cuenta. 

AUMENTO DE SUELDOS AL 
PROFESORADO 

El señor Cruchaga (Presidente). - El 
informe de la Comisión de Educación, so
bre el-proyecto relacionado con los profe
sores, está en la imprenta; en consecuencia, 
t.odavÍa no ha podido ser repartido a los 
señores Senadores. 

Se ha· producido, según entiendo, un 
acuerdo entre los señores Senadores para 
suspender esta sesión hasta que llegue el 
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informe impreso, que será la las 4 o 4.114 
de la tarde'. 

El señor A~car. - ¿ Por qué no entra
mosa la discusión del artículo l. o que to
dos conocemos sobradamente? 

El honorable señor Estay va a formular 
observaciones sobre el artículo 1. o, y en 
esta forma aprovechamos el tiempo, pero 
sin resolver nada en definitiva mientras 
no llegue el informe. 

El señor Lira Inf'ante. - En realidad, 
la jndicación formulada por el honorable 
señor Azócm::, no va tras de acelerar el des
paclho del proyecto, sino a retardarlo. 

Lo primero es tener el infor:me .. Hasta 
este momento, no hay informe, ni siquiera 
conocemos el texto que debemos firmar. 
Además, la sesi6nde 4 a 7 de la tarde pue
de prorrogarse hasta las 8 de la noche, y 
entonces el honorable señor Estay y otros 
señores Senadores, tendrán tiempo de for
mular sus observaciones. De otro modo, 
vamos a diseutir este pro'yecto sin tener la 
base de discusión. Por otra parte. la indi
cación, qUQ se ha formulado va en contra 
del reglamento, y en esta materia yo no 
puedo ceder. 

El selior Azócar, - Cada uno tiene su 
manera (le pensar; pero como el señor Se
llador llle, ha hecho un cargo, tengo que 

, defenderme. 
Dice que el procedimiento que yo pro

pongo, lejos de acelerar el despacho del 
proyecto. lo retarda. 

No Veo la lógica que tiene el señor Sena
dor en esta materia. No necesitamos co
nocer el informe, porque este negocio lo 
sabemos de memoria, y con mayor ra7.6n 
Su Señoría,. que es miembro. ele la Comi
sión. COlllO este asunto Se ha debatido ex
tensamente en la. Honorable Cámara de 
Diputa(]os, y se ha publicado en toda la 
prensa, y casi no hay parlamentario. o po
lítico que no lo conozca hasta en' sus me
nores detalles, es muy fácil entrar a la dis
cusiólI de él aun sin tener el infol;me a la 
vista. 

Bntollces ¡, qué inCOllveniente hay para 
que. desde luego, empieze el debate y en 
seguida, cHitndo llegue el informe, lormn

"un n L
, 

lemos las indicaciones y procedemos a Isa 
votaciones ~ 

Con lo que yo propongo, lejos de retardar 
el despacho de este proyecto, lo facilita-
1120S ell forma que pueda ser des.pachado 
hoy mismo, lo que seguramente todos de
seamos. 

Naturalmente,que Su Señoría tieue de-
1'ectho a exigir que se cumpla el Reglamen
to; pero cabe recordar que en sesión pa
sada yo hice análoga. petición con respec
to a cierto proyecto, y la Mesa, sin dar 
eumplimiento a las disposiciones regla
mentarias. permitió que se tratara el asun
to. 

También sé ,que se reqUlere la unanimi
dad pa.ra proceder en la forma que he pro-
puest.o. _ 

El señor Errázuriz. - En esto el Regla
ni ento es bastante sabio. 

En lo que a mí respecta, por lo menos, 
'yo no deseo entrar a la discusión del pro
yecto sin conocer antes el informe. sin 
haber visto siquiera el horrador del infor
l~e. para sa,ber si ha~' errores o 110. Porque 
me parece que cnando se trata de un asun
to de t.ant.a importancia como éste, bien 
vale la ,pena demorar la hora inicial de su 
discusión por media hora o poco más, a 
('ondición de tener la seguridad de que se 
eOlloeerá el proyecto que aprobó la Comi
sión del Honorable Senado. Es lIatural, 
además, que 10's miembros de esta Comi
sión conozcau el texto de su pr,opio infor-
me, que llevará su firma. ' 

Por estas eonsideraciones, creo que no 
hay inconvel1Íente en postergar esta dis
eusión hasta la sesión próxima, de 4 a 7. 

DE' t.odas maneras., el proyecto quedará 
(lespachado boy. 

El señor Lafertte. - & Se tiene la segu
rielad de que llegará el informe impresor 
¡.De·qué llegará antes de las 4~ 

El senor Cruchag-a. (Presidente). - 4sí 
¡.;e ha asegurarlo. 

El senor Estay. - En la sesión de ayer, 
(h!rallte la discusión general de este pro
yecto; 110 quise hacer uso de la palabra, a 
pesar dr que se tt;ata de una cuestión que 
interesa viYamente a mi partido, a mí per-



81.a SESION ORDINARIA EN JUEVE S 12· DE SEPTIEMIBRE DE 1940 2389 

sonalmente e igualmente a mi /honorable 
colega Martínez Montt, porque creí que 
as,í favoreCía mejor al proyecto y a toda 
la gente que espera su despaclho. 

Anuncié al <honorable señor Azócar que 
haría algunas observaciones para manifes
ta.r nuestra manera de pensar frente a las 
nuevas disposiciones -que contiene el in
forme de la Comisión que, según se me ha 
informado, es diametralmente opuesto, o 
distinto, por lo menos, al proyecto aproba
do por la Honorable Cámara de Diputa
dos. 

Estas observaciones no tomarán más de 
uno o dos minutos. 

No tengo inconveniente e~ hacer uso de 
la palabra en el momento que se trate el 
artículo l. o del informe de la Comisión del 

• Honorable Senado. 
El señor Cruchaga (Presidení,e). - Pro

pongo, en consecuencia, suspender esta se
sión 'hasta las cuatro de la tarde a fin dr 
esperar que llegue impreso el informe de 
la Comisión. 

El señor Ortega. - Creo que no .habrá 
inconveniente para aceptar. el temperamen
to. fine propone la Mesa, que, ~n el hecho 
va a tener que adoptarse, ya que se funda 
en una disposición reglamentaria; pero, 
como ereo que existe el propósito de obte
ner que el proyecto quede despachado en 
el día de hoy, me permito sugerir al señor 
Presitlente f..e sirva solicitar también el 
acuerdo del"Honorab]\, Senado para con
vocar a sesióll (le 10 a 12 de la noche, si 
el.l la última sesión de esta tarde no que
dara totalmente despachado el proyecto. 
Ji::n esta forma, Jlodríamos contar con la 
seguridad ele que lel proyecto quede despa
ehadohoy día. 

Fa señor Lira Infante. ,- La indicación 
del (honorable selior Ortega, tiene el incon
'Yeniente de que, sabiéndose que habrá mu
ClhaR ,horas disponibles para hablar, va a 
ser interminable Etl' debate. Lo que pro
pone el honorable señor Ortega, podríamos 
ap.ordarlo al final de la sesión de 7 a 8. si 
no se hubiera alcanzado a esa hora a des
pachar el proyecto. 

El señor Ortega. - Acepto que la indi-

caclOn que he formulado se resuelva en la 
sesión de 7 a 8. 

El señor Croohaga (P:t:esidente). - Si 
no hay ,inconveniente, a$í ,se acordará. 

Acordado. 

HOMENAJE A LA MEMORIA DEL EX 
PRESIDENTE DEL PARAGUAY, 

SE&OR ESTIGARRIBIA 

BI seiíor Cruchaga (Presidente). - An
tes de levantar esta seSlOll, solicito el 
acuerdo de la Sala para que se me permi
ta decir dos palabras a propó'sito de la 
desgracia que sufre la República del Pa
I'aguay con motivo de la muerte de su 
Presidente. 

La República del Paragüay, ha s\lfrido 
nlla gran uesgracia y el pueblo c:hileno, 
con tal motivo ha manifestado su afecto 
,;illcero y tradicional al país hermano. 

La desaparición del Excmo. Presidente 
seiíol' Bstigarrihia, cOIlstituye una pérdida 
qne ha encontrado un eco noloroso entre 
Ilosotros. 

Tuve el alto honor ele conocer al Gene
ral Estig'arrihia, militar pundonoroso y es
tadista de claras (~oJlcepciones del interés 
naciollal. Pude apreciar SUR relevantes 
!'1.lHlidades de hombre público ~. sus ansias 
llo1¡]es ~. patriótir'a>; de progreso para su 
patria. 

Ohra sl1~'a, (Iue le ase~n,ra un puesto des
taeado el! la vida na~ional paraguaya, es 
la COllstitur-ión por él inspirada y por él 
prolllul¡!.'acla el 10 de julio elel año en cur-
so. 

E"ta nueva Carta Fnndamental, que vie
ne a reemplazar .1a antigua Constitución de 
1870, introduce innovaciones del mayor al
('¡¡!lce, que habrán de ser consideradas con 
el ll1a~'Ol' interéR en las discusiones que se 
producirán cuando nuestro Parlamento se 
aboque al estudio de las reformas consti
turionales que entre llosotroR, con grande 
~. laudable eRpíritu r.ívico, sellan propues
to. 

El Presidente Estigarribia, en la sobria 
rxposü'ión de motivos de la nueva Consti
tl1rión que C'S su ohra, (lice a la Nación, ha-
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e iendo un resumen de su tendencia, que el 
lluevo estatuto fundamental no suprime 
ninguna de las garantías fundamentales de 
qne goza el ciudadano, y reorganiza el. Es
tado para el cumplimiento de Sil mlSlOn 
histórica y para amoldarlo más a la vida 
total de la Nación. 

Tenemos fe en 'que la reforma del Dere
cho Público de su país será un verdadero 
beneficio para el pueblo paraguayo, y que 
así el nombre del Presidente Estigarribia 
pasará, a la Historia' y será recordado con 
gratitud por el pueblo amigo. 

lJos chilenos nos asociamos al duelo de 
la Nación hermana. 

Propongo dejar testimonio en nuestras 
adas de estos amistosos sentimientos, y el 
envío de un telegrama' de condolencia al 
Gobierno del Paraguay. 

Agradezco al Honorable Senado que me 
haya permitido decir éstas palabras, aún 

cuando el Reglamento no 10 autoriza. 
El señor Martínez Mon'&t. - Propongo 

que se publique' el discurso pro'uunciado 
por el señor Presidente de la Corporación. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Si 
no hay inconveniente, se dejará testimo
nio, en el acta de esta seshm, del falleci
miento del Presidente Estigarribia, produ
cido en las trágicas condiciolles que el Ho-
110rable Senado conoce; y se dará por acep 
tada la insinuación que he hecho, para en
viar un t.elegrama de condOlencia al Go
bierno del Paraguay, como ~ambién la in
dicación del .honorable ¡senor lMartíner: 
Montt . 

Acordado. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la. sesión a. las 3.40 P •. 

Antonio Orrego Barros, 
,Tefe de la Redacción. 


